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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

PEDIDO DE INFORMES

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Obras Públicas, informe:

Los mecanismos de contratación para la adjudicación de
proyectos de arquitectura vinculados a la ejecución de
edificios públicos, en el área de Obras Públicas u otras del
Gobierno de Santa Fe.

El vínculo contractual o de locación de servicios que une al
arquitecto Mario Carea Aiello con el estado santafesino.

Si es cierto, tal como lo afirma el propio Carea Aiello en la
edición de la revista Nueva del 10 de noviembre, que el
gobierno de Santa Fe le ha encargado la realización de 126
proyectos de arquitectura para la ejecución de hospitales,
escuelas, centros cívicos y unidades asistenciales, entre
otros.

Si para la concreción de dichos proyectos se ha tomado
personal como planta política, contratos o locaciones de
servicio y en caso de ser afirmativo, la nómina de dicho
recurso humano.

La modalidad de trabajo del arquitecto Mario Carea Aiello,
quien en la misma publicación afirma que "viene a Rosario
cada dos meses sin dejar su estudio en España".

En caso de ser afirmativa la respuesta, si los gastos de
traslado corren por cuenta de él mismo o de alguna unidad
administrativa del Gobierno de Santa Fe. -
Si para la ejecución de proyectos de arquitectura para obra
pública se ha llamado desde el 10 de diciembre de 2007 a
licitación pública, concurso de precios o concurso de ideas y si
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para dicha articulación se ha convocado a los Colegios de
Arquitectos de la provincia de Santa Fe.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

En el número del 10 de noviembre último la
revista Nueva publica un reportaje al arquitecto Mario Carea Aiello
donde afirma que "viaja cada dos meses a Rosario para, sin dejar
de lado su carrera profesional montada en España, darle vida al
ambicioso plan de urbanismo formado por 126 proyectos, entre los
que se cuentan escuelas, hospitales, centros cívicos, predios
feriales y unidades asistenciales".
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~ Con fecha abril de 2008, presentamos un\ pedido de informes, obviamente todavía no respondido por el Poder

\\\ ~'" Ejecutivo,como sucedecon la mayorparte de las requisitoriasde la
W ~,Legislatura, donde preguntábamos por "las funciones, misiones y

\ . \\b't- objetivosasignadasen su cargo de Asesor NivelA del Ministeriode
"'- \/f-- Obras Públicas y Vivienda al Arquitecto Mario Correa Aiello de

quien es público y notorio , con la sola búsqueda virtual de sus
antecedentes, que es titular del estudio Carea & Morán, con sede
en Calle Grassot 10 - 12 bajos, de la ciudad de Barcelona, España,

!2..ILrLbrIAiV,'quese encuentra desarrollando numeros9S-Rfoyectosdel área en
,1 Españay otros países".
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Ante los dichos del propio funcionario
público, estaríamos asistiendo a una sobrecarga de trabajo sobre
las espaldas de una sola persona o al menos estamos en
condiciones de consultar al señor gobernador sobre cuales son las
condiciones de contratación para la elaboración de tamaña cantidad
de tareas, mas aún si se tiene en cuenta, como el mismo lo dice en
la nota periodística que"

El pasado 1O de noviembre, en una carta
publicada por el Diario La Capital, el prestigioso arquitecto rosarino
Daniel Weisburd decía, refiriéndose a la nota de la revista Nueva
que "en una provincia con profesionales altamente capacitados en
toda la extensión provincial, pareciera que concentrar el proyecto de
las obras en una sola oficina, elegida discrecionalmente, no parece
ser la mejor solución. Sin señalar que produce discutibles
resultados estéticos, similares para todas las latitudes provinciales,
con entornas urbanísticos y hasta climáticos tan disímiles. Me
hubiera gustado leer que el gobierno que dijo que iba a cambiar las
cosas, estaba haciendo un nuevo Estado fuerte en la planificación,
fijación de pautas y con capacidad de control, descentralizando la
ejecución en los miles de profesionales capacitados y generando
trabajo a lo largo y a lo ancho de la provincia".

Seguía diciendo el arquitecto Weisburd que
\\

J

"en Barcelona y en esos países, como él mismo cuenta, los
\ \\ proyectos se someten a concursos y los proyectos ejecutivos son

V , · o¡}( í'q> controlados por oficinas estatales independientes, en resguardo de
~. la calidad constructiva, de los costos de inversión y de

\.; mantenimiento, de los que tengo constancia por haber realizado
obras con esos sistemas. No se otorgan "a dedo", por más
antecedentes, fama o prestigio del profesional".

La provincia de Santa Fe se destaca en
arma notable por la calidad de su recurso humano y los
profesionales de la arquitectura no son la excepción. Numerosos
estudios de arquitectura de nuestro territorio han ganado premios
internacionales de valía por innumerables proyectos de obra pública
y privada, pero según lo que se desprende de la declaración de

Carea Aiello son poco tenidos en cuenta por esta gestión provinfial.

\
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El año pasado, con gran pompa, se
anunciaba que el ilustre Oscar Niemeyer "regalaba" a los
santafesinos el proyecto del Puerto de la Música, obra de dudosa
prioridad en este marco de crisis financiera y durante los últimos
meses se conoció la novedad de una contratación directa de mas
de seis millones de pesos para la elaboración del proyecto del
mismo emprendimiento, por lo que la supuesta dádiva pasó a ser un
oneroso cargo para las escuálidas arcas de nuestra provincia.

En el caso de Carea Aiello se suma además
que reconoce su lugar de residencia en Barcelona, España,
viniendo a la provincia cada dos meses, según sus propios dichos,
por lo que debemos preguntar quien se hace cargo de semejante
movimiento para la ocupación de una asesoría o si hay otros
cargos, en contratos, personal u honorarios que esté percibiendo el
citado arquitecto.

Por todo lo expuesto, solicitamos a nuestros
pares la aprobación del presente Proyecto de Comunicación.
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